PAGE  
28
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

20 de septiembre de 2023 – 12ª Sesión Ordinaria

12ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

20 de septiembre de 2023
Ausentes, con aviso: Senador Fuertes y Senadora González

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 17, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la décima segunda Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Morchio y Olano. (Aplausos)

2

ACTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.395, 14.750, 13.993, 14.789, 14.776, 26.525, 26.571, 14.781 y 14.794, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; del expediente Nº 26.598, proyecto de ley en revisión; y de los expedientes números 14.802, 14.803, 14.805, 14.806, 14.807, 14.808, 14.812 y 14.813, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Reutilización y Reciclado de Aparatos Electrónicos y Eléctricos, en el ámbito del Sector Público Provincial, expediente Nº 14.395.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se establece la preservación, protección, mejoramiento, ampliación, recuperación y gestión del arbolado público provincial, expediente Nº 14.750.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.993.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa tres inmuebles de su propiedad, expediente Nº 14.789.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Nogoyá como “Capital Provincial de la Pelota a Paleta”, expediente Nº 14.776.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara a la ciudad de María Grande como “Capital Provincial del Tanguito Montielero”, expediente Nº 26.525.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye el 20 de octubre como “Día del Teatro Independiente Entrerriano”, expediente Nº 26.571.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla de un inmueble con destino a la construcción de la sede de un Juzgado de Paz de la localidad de Gobernador Mansilla, expediente Nº 14.781.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara Fiesta Provincial, a la Fiesta de la Tradición, que se lleva a cabo en el mes de noviembre de cada año en la localidad de General Racedo, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.794.
3.4 – Proyectos en revisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la donación a favor de la Municipalidad de Paraná de tres inmuebles de su propiedad, expediente Nº 26.598.
3.5 – Proyectos de los señores Senadores
3.5.1 – Proyectos de ley

3.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés la Fiesta del Reencuentro Mosquero que se celebrará los días 14 y 15 de octubre del corriente en la localidad de Las Moscas, del Departamento Uruguay, expediente Nº 14.802.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del VIII Festival Flor del Jacarandá, a desarrollarse el 3 de noviembre del corriente en la localidad de Rosario del Tala, expediente Nº 14.803.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 129° aniversario de la Escuela Primaria N° 23 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a celebrarse el 15 de octubre del corriente, expediente Nº 14.805.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 23° aniversario de la Escuela Secundaria N° 11 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a celebrarse el 15 de octubre del corriente, expediente Nº 14.806.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Concurso de Artes Plásticas “Somos Mujeres”, organizado por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), y desarrollado desde el 8 de marzo al 24 de septiembre del corriente en la localidad de Villa Libertador San Martín, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.807.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Almacén Rivollier”, ubicado en el Boulevard de María y Sobral de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 14.808.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el “37º Festival Folklórico de la Democracia”, a realizarse en la ciudad de Hasenkamp el 2 de diciembre del corriente, expediente Nº 14.812.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el “Festival Internacional de Folklore Argentina 2023”, a realizarse en la ciudad de Crespo entre los días 2 y 6 de octubre del corriente, expediente Nº 14.813.
3.5.3 – Pedidos de informes

-Al leerse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, informe sobre los montos mensuales, desde su apertura hasta la fecha, de los débitos realizados en cuenta corriente especial, titular Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, en virtud de la cláusula sexta del convenio aprobado por artículo 4º Decreto Nº 3.555/22 – Anexo II; copia de la Resolución que designó a los titulares de la “Unidad de Gestión” en virtud del artículo 6º del mismo Decreto y sobre la producción de informes mensuales de dicha unidad, expediente Nº 14.804, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
-Al leerse el punto 2, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, informe sobre los controles que se realizan sobre la base imponible del impuesto a los ingresos brutos de la Provincia de Entre Ríos (IIBB) del agente financiero adjudicado por Decreto Nº 1.290/20 y puesto en ejecución mediante Decreto Nº 1.681/20, expediente Nº 14.814, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la novena edición del Festival Solidario “Alimentando la cultura - Encuentro rioplatense”, a realizarse en la ciudad de Concordia, con número 27.740 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la 128ª Exposición Rural de Concordia, con número 27.741 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el lanzamiento del Club Robótica Concordia, con número 27.742 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés la inauguración y entrega de premios del XIII Salón Anual Nacional del Bicentenario Grabado 2023, a realizarse en la ciudad de Concordia, con número 27.745 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se crea el “Circuito de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 25.462.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se establece una nueva regulación del ejercicio de la profesión de la instrumentación quirúrgica, tanto en el ámbito público como en el privado, expediente Nº 14.736.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidenta, simplemente para recordar y homenajear, ya que ayer fue el día del Instrumentador Quirúrgico, en memoria del doctor Bosch Arana, quien fue el primer médico en incorporar al plantel quirúrgico, a los instrumentadores. Justamente hoy vamos a tratar un proyecto de ley en reconocimiento a esta profesión y que va a darle valor a la gente que está trabajando, que no son muchos, y por ahí no son tenidos en cuenta.


Simplemente, para agradecerles y felicitarlos en su día y vaya un reconocimiento a todos los instrumentadores de la provincia y en especial para los del Departamento Federal. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, me sumo al saludo realizado por la Senadora Miranda, y también para hacer lo propio con todas las instrumentadoras e instrumentadores quirúrgicos del Departamento Nogoyá, en especial a mi madre que hace treinta y dos años que es instrumentadora quirúrgica por oficio. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, autoridades, Senadoras y Senadores, pido la palabra para recordar que mañana se conmemora el Día de las y los Trabajadores de la Sanidad. Cuando nos referimos a este sector trabajador, hacemos mención a las enfermeras y enfermeros, instrumentadoras e instrumentadores, camilleros y camilleras, doctores y doctoras, porteros, ambulancieros, cocineros, personal administrativo y personal de mantenimiento de todas las instituciones médicas. Cualquiera sea el lugar y la posición que ocupen, es importante reconocer y alentar el gran esfuerzo que realizan para garantizar el derecho a la salud, llevando bienestar y seguridad a todas las personas a lo largo y a lo ancho del territorio argentino. Feliz día a todo el personal de salud.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Reutilización y Reciclado de Aparatos Electrónicos y Eléctricos, en el ámbito del Sector Público Provincial, expediente Nº 14.395.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, primero para informar a usted, a los Senadores y Senadoras, que este proyecto cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Nosotros veíamos con nuestro equipo que la administración pública, ante la necesidad de estar permanentemente actualizada debido al desarrollo tecnológico en relación a su trabajo, tiene en su haber una importante cantidad de bienes que van cayendo en desuso, como computadoras, impresoras, máquinas de escribir, celulares, y tantos otros objetos producto que el avance tecnológico viene dando y que requieren una permanente renovación.


La pregunta que nos hacíamos al momento de formular este proyecto fue: ¿qué se hace con todos esos bienes? Porque claramente por su composición generan un impacto ambiental negativo, lo que hoy se llama pasivo ambiental, y que creo que requiere especial cuidado.


Por otro lado, también es cierto que existen instituciones, en especial organizaciones no gubernamentales, que requieren la donación de estos tipos de aparatos, artefactos que no se usan en la actualidad, pero que para otras instituciones son perfectamente aprovechables, y lo que requiere, en cierto modo, es una optimización en la utilización de esos bienes.


Creo que ambos motivos son perfectamente entendibles y por eso consideramos la necesidad de la creación de un programa que logre considerar estos aspectos, especialmente el Programa de Reutilización y Reciclado de Aparatos Electrónicos en el ámbito del sector público provincial.

Los objetivos que propone este proyecto son claros, por un lado minimizar la generación de residuos electrónicos, por otro lado la reutilización y reciclado de sus componentes y materiales, promover campañas de difusión y capacitaciones en el ámbito de cada jurisdicción, promover la capacitación y coordinar acciones con todos los actores sociales que realmente se involucran en este programa. En esto, creo que es crucial el trabajo coordinado de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos, como también al área de Informática.


Se propone también que el Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación que designe, elabore un protocolo integral de intervención y que permita articular este programa con cada poder del Estado o con los organismos que se involucren.


También se estipula en este proyecto, la creación de un registro de beneficiarios de bienes muebles reciclados y reutilizables, en el cual se deberán inscribir quienes deseen recibir estos bienes, en el programa establecido en esta presente ley. También en este proyecto se adjunta, sobre todo, a través de este registro, la transparencia para que cualquier ciudadano o ciudadana pueda controlar el manejo del programa y el registro y que a su vez fomente el interés de otras instituciones u organizaciones que puedan dar un uso adecuado a estos bienes reutilizables.


Señora Presidenta, creo que esto se enmarca dentro de una política de Estado, con perspectiva ambiental, y que sea transversal a todo el Estado entrerriano. Por estos motivos les pido a mis colegas el acompañamiento de este proyecto. 
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se establece la preservación, protección, mejoramiento, ampliación, recuperación y gestión del arbolado público provincial, expediente Nº 14.750.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): En esta ocasión pido la palabra en calidad de Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, pero también como autor de este proyecto que, hace un par de semanas, obtuvo dictamen favorable.


Esta iniciativa que contó en su elaboración con el asesoramiento del Director de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia, Alfredo Berduc, y de su equipo de trabajo, tiene como objetivo principal preservar, ampliar y gestionar el arbolado público provincial estableciendo, a tal fin, un piso de normas básicas para que cada municipio parta de una base de protección sólida en el momento de generar su propia normativa. También para los municipios y comunas que no cuenten con legislación propia específica, estableciéndose como ley marco para todo el territorio provincial.


El proyecto prioriza la plantación de especies nativas, como también la incorporación de especies frutales comestibles y/o medicinales fomentando, de esta manera, el acceso a una alimentación sostenible, sana y de calidad. 

Entendemos que el mismo, pretende ser un pequeño grano de arena en la adaptación al cambio climático para revertir los efectos dañinos del desmonte que alcanza también a nuestras ciudades. 

Estamos viendo gran pérdida del patrimonio natural de nuestras ciudades por falta de herramientas de gestión que acompañen estos procesos. Por eso, es vital que empecemos a ver al árbol como una estructura viva que aporta salud y bienestar a nuestras comunidades, contribuyendo a recuperar el porcentaje de áreas verdes que necesitan las ciudades en términos ambientales, entendiendo a los árboles como los reguladores térmicos por excelencia, que nos permitirán afrontar las altas temperaturas que venimos registrando los últimos años y que se prevé, seguirán con la misma tendencia. La recuperación de espacios verdes es una política pública que se impone a nivel mundial.

Sin más, quiero agradecer a mis pares por habernos acompañado en el dictamen y los invito ahora a acompañar con la media sanción de este proyecto que entiende que la planificación de las ciudades no puede realizarse a espaldas de nuestro patrimonio arbóreo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se crea el Colegio de Profesionales Psicomotricistas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.993.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, este expediente viene devuelto en revisión de la Cámara de Diputados, con algunas correcciones a la media sanción que le habíamos dado en esta Cámara y se trata de la creación del Colegio de Profesionales Psicomotricistas de nuestra Provincia. 

Como lo dije en su momento, al darle la media sanción, quiero volver a contarles ahora qué es la Psicomotricidad, que es una profesión que se desarrolla en nuestro país hace más de treinta años en los campos de la educación, la salud y en el ámbito socio-comunitario. 

Este recorrido fue gestando un camino en el cual la práctica de los profesionales comienza a ser reconocida por los efectos de sus intervenciones y habilitando espacios de intercambios con otros campos y disciplinas en el equipo multidisciplinario.

Así, en el ámbito de la salud, a través de la promoción y prevención sanitaria, la atención terapéutica o clínica individual; en el ámbito de la educación, mediante abordajes lúdicos y estimulaciones grupales, tanto en el nivel inicial y primario, como la educación especial con formación y capacitaciones docentes; en el ámbito de la acción socio-comunitaria, impulsando políticas públicas en el desarrollo, ya sea en la promoción, prevención o asistencia en diferentes grupos etarios.

La Psicomotricidad es una disciplina humanística sanitaria que prioriza al sujeto desde la perspectiva global, abordando como una unidad motriz-psíquica a la expresión del ser y dando lugar a las más variadas manifestaciones y producciones corporales, las cuales se establecen como un factor primordial para el desarrollo y la autonomía singular.

Es de destacar que aun cuando el ámbito de intervención es amplio, el psicomotricista reivindica una notoria especificidad por su formación teórico práctica, personal y es oportuno mencionar que los profesionales se dedican al estudio, la investigación y el abordaje del desarrollo psicomotor esperable y/o sus desviaciones vinculadas al cuerpo en relación, entendiendo que los procesos de construcción corporal implican el devenir de la constitución psíquica, emocional y cognitiva.

El Consejo General de Educación de la Provincia aprueba y regula los roles y funciones de los profesionales en Psicomotricidad en el marco de equipos interdisciplinarios que funcionan en escuelas de educación integral, centros educativos integrales y terapéuticos, servicios de apoyo interdisciplinarios educativos, equipos de educación temprana, equipos de orientación educativa y equipos técnicos en los diferentes niveles del sistema educativo. 
Trabajamos de manera articulada con diversos profesionales de la psicomotricidad intercambiando los aportes necesarios, que tuvo como resultado este proyecto de creación de un colegio que aúne a todos los psicomotricistas del territorio de nuestra Provincia de Entre Ríos, a fin de proveer al ejercicio profesional de un marco regulatorio objetivo y común, no sólo para los psicomotricistas idóneos, sino también para los distintos ámbitos, instituciones o personas que deseen recibir de su atención, constituyendo un encuentro para la especificidad.

El presente proyecto constituye un avance significativo para la profesión, ya que define y delimita el campo de acción, su objeto de estudio y el abordaje específico. 

El ejercicio se regirá conforme lo estipulan las incumbencias determinadas por las resoluciones vigentes del Ministerio de Salud, del Consejo General de Educación, de la Secretaría de Ciencia y Tecnología y demás órganos competentes.

Un agradecimiento especial a los psicomotricistas que nos ayudaron en la elaboración del mismo y, por todo lo expuesto, solicito a las Senadoras y Senadores que nos acompañen en su sanción.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa tres inmuebles de su propiedad, expediente Nº 14.789.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Nogoyá como “Capital Provincial de la Pelota a Paleta”, expediente Nº 14.776.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, para comenzar quiero hacer un breve repaso histórico de cómo nace esta disciplina deportiva en nuestra ciudad.

El Club Deportivo Nogoyá, nace el 16 de diciembre de 1944, en una importante barriada de la zona norte de la ciudad. Sus fundadores, con el objetivo de la contención social y el desarrollo deportivo, comenzaron a incorporar distintas disciplinas, alcanzando importantes logros locales, provinciales y nacionales. Entre estas disciplinas la pelota paleta ha sido un estandarte esencial para este club, siendo la única institución deportiva de la ciudad de Nogoyá que cuenta con un complejo para su práctica y entrenamiento profesional, sin dejar de mencionar que varios almacenes rurales, como así también bares de la localidad, cuentan con canchas o frontones, instalaciones que han beneficiado al desarrollo y a la práctica del deporte.

Algunos de los deportistas destacados en esta línea de tiempo han sido Héctor Fale, varias veces campeón argentino y campeón mundial, Luis Busson, Luis Cardozo, Ángel Ferreras y Luis Firpo y otros tantos, con logros a nivel provincial y nacional. En la actualidad nuestros jóvenes representantes han alcanzado y superado a sus antecesores -por ende son nuestro orgullo-, como Johana Zair, campeona mundial en el año 2015; Maximiliano Alberdi, medalla de bronce en los Juegos Panamericanos 2019; Mateo Alberdi, campeón argentino Sub 23; Fernando Berón, campeón mundial; Juan Firpo, campeón en Goma Internacional en Frontón 30 metros; Federico Fernández, campeón mundial de Paleta Cuero; sumando constantemente logros de alcance regional y nacional, llevando la bandera argentina a competencias tales como los Juegos Panamericanos y torneos internacionales de pelota paleta, y no únicamente la bandera argentina, sino también nuestra bandera provincial y nuestra bandera local.

Esta generación de deportistas entiende que el semillero de la disciplina debe continuar y expandirse, por eso asumen la responsabilidad de ser formadores y entrenadores en las escuelas municipales de pelota paleta.

Por tanta gloria deportiva, tanta historia y compromiso con el deporte a través de los años, es que solicito a mis pares acompañen el presente proyecto que tiene dictamen favorable de la Comisión de Legislación General.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara a la ciudad de María Grande como “Capital Provincial del Tanguito Montielero”, expediente Nº 26.525.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye el 20 de octubre como “Día del Teatro Independiente Entrerriano”, expediente Nº 26.571

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla de un inmueble con destino a la construcción de la sede de un Juzgado de Paz de la localidad de Gobernador Mansilla, expediente Nº 14.781.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara Fiesta Provincial, a la Fiesta de la Tradición, que se lleva a cabo en el mes de noviembre de cada año en la localidad de General Racedo, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.794.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, este es un proyecto de mi autoría que fue tratado ayer en la Comisión de Legislación General y que tuvo dictamen favorable por unanimidad.


Particularmente quería hacer una breve reseña de lo que significa esta Fiesta de la Tradición, es algo muy querido por toda la Provincia. A esta fiesta la celebramos de distintas formas en toda la Provincia, pero el sentido de quererla nominar como Fiesta Provincial tiene que ver con una localidad muy pequeña, una localidad rural del Departamento Diamante, la localidad de Racedo, con una historia muy rica.

Como muchos pueblos de nuestra Provincia, nació de la mano del ferrocarril, pero también tiene una historia muy valorable por sus instituciones como es la Iglesia, el Centro de Salud -que en aquel momento eran salitas de primeros auxilios- la escuela, el antiguo ferrocarril y una población que tiene una gran influencia de culturas migratorias, pero también tiene una tradición propia de cómo se generó la cultura del campo entrerriano.


Particularmente consideré que era necesario o era valioso hacerla fiesta provincial, principalmente por la cantidad de años que hace que se festeja –tiene más de treinta años esta fiesta-, este año se estaría conmemorando la fiesta número treinta y dos. Es una fiesta que se celebra en las calles de la ciudad, toda la población sale a la calle y festeja durante todo el día la Fiesta de la Tradición y se ha hecho tan popular y tan grande que toda la región va a esta fiesta. 

Nuestro departamento tiene muchas fiestas populares, pero ésta tiene una característica distinta y está vinculada a lo que siempre hemos dicho que Entre Ríos tiene, que nació desde el campo y ésta tiene la cultura de festejar la tradición, los valores y el pensamiento de la cultura campestre.


Por este motivo consideramos que era bueno este pedido que nos estaba haciendo el pueblo y además porque esta Legislatura muchas veces ya la ha declarado de interés legislativo y pensamos que era valorable también, que a este lugar pueda venir toda la Provincia a festejar la tradición entrerriana.

Por esta breve explicación, es que pido a mis pares que acompañen con su voto esta iniciativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la donación a favor de la Municipalidad de Paraná de tres inmuebles de su propiedad, expediente Nº 26.598

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Invito al señor Vicepresidente Primero a ocupar el sitial de la Presidencia.

-Así lo hace el señor Senador Olano.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la novena edición del Festival Solidario “Alimentando la cultura - Encuentro rioplatense”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.815.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 128ª edición de la Expo Rural Concordia, expediente Nº 14.816.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el lanzamiento del Club Robótica Concordia, expediente Nº 14.817.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la inauguración y entrega de premios del XIII Salón Anual Nacional del Bicentenario Grabado 2023, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.818.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se crea el “Circuito de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 25.462.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se establece una nueva regulación del ejercicio de la profesión de la instrumentación quirúrgica, tanto en el ámbito público como en el privado, expediente Nº 14.736.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, tomo de nuevo la palabra para decir que hoy en la reunión conjunta de las comisiones de Legislación General y Salud Pública y Drogadicción, obtuvo dictamen positivo un proyecto de mi autoría que propone la modificación de la ley que regula el ejercicio de la profesión de Instrumentación Quirúrgica dentro del ámbito provincial. Me refiero a la Ley Nº 9680, que fue promulgada en el año 2006 pero nunca llegó a reglamentarse.


Quiero comentarle que, en su recorrido, esta iniciativa se nutrió de los aportes realizados por este mismo grupo de trabajadoras y trabajadores, quienes nos plantearon la necesidad de legislar a favor de una normativa que contempla el perfil y las incumbencias actuales de esta profesión. Así, el contenido de este proyecto se centra en tres puntos medulares con la normatización de todos los tramos profesionales, que van desde un técnico terciario, el de nivel universitario, hasta la licenciatura. Y, en este marco, se contempla el traspaso automático de tramo, con la sola acreditación de título habilitante. 

Además, cabe destacar que se propone la creación del Departamento de la Instrumentación Quirúrgica en el ámbito del Ministerio de Salud, a los fines de poder dar una atención más especializada a los requerimientos y necesidades de este sector. 

Otro gran avance, fue la incorporación en el texto, de un régimen concursal donde a través de diez artículos se estipulan todos los aspectos en materia de antecedentes y oposiciones, brindando seguridad y transparencia a los procesos de ascenso.

Bien expresaron mis colegas Nancy Miranda y Flavia Maidana, al decir que estos profesionales realizan una invalorable labor en el quirófano. Y si bien, los y las instrumentadores quirúrgicos juegan un papel crucial en la prevención de riesgo y el mantenimiento del campo estéril, es una tarea no siempre reconocida siendo un trabajo casi invisible para los ojos del público. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto que mejora las condiciones laborales de este sector y reconoce el enorme trabajo que realizan en el campo de la salud.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la Fiesta del Reencuentro Mosquero que se celebrará los días 14 y 15 de octubre del corriente en la localidad de Las Moscas, del Departamento Uruguay, expediente Nº 14.802.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del VIII Festival Flor del Jacarandá, a desarrollarse el 3 de noviembre del corriente en la localidad de Rosario del Tala, expediente Nº 14.803.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 129º aniversario de la Escuela Primaria Nº 23 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a celebrarse el 15 de octubre del corriente, expediente Nº 14.805.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 23º aniversario de la Escuela Secundaria Nº 11 “Agustín de la Tijera”, de la localidad de Costa Grande, del Departamento Diamante, a celebrarse el 15 de octubre del corriente, expediente Nº 14.806. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Concurso de Artes Plásticas “Somos Mujeres”, organizado por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), y desarrollado desde el 8 de marzo al 24 de septiembre del corriente en la localidad de Villa Libertador San Martín, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.807. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Almacén Rivollier”, ubicado en el Boulevard de María y Sobral de la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 14.808.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el “37º Festival Folklórico de la Democracia”, a realizarse en la ciudad de Hasenkamp el 2 de diciembre del corriente, expediente Nº 14.812.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kloss): Señor Presidente, democracia es una palabra que este año ha tomado mucha relevancia y no solamente por las elecciones, sino por los cuarenta años ininterrumpidos de ella, pero en mi querido pueblo esta palabra suena todo el año y se pega a una cultura y festividad de toda una comunidad.

En el año 1985 en la localidad de Hasenkamp el doctor Ignacio Pérez Elena –Nacho como lo conocemos todos- y un grupo de jóvenes estudiantes y profesionales sensibilizados por el momento histórico, social y político que se vivía, se unieron y comenzaron a organizar un evento que reivindica nuestras raíces folklóricas con el nombre de Festival de la Democracia, tras una dictadura que dejó marca en nuestra historia como país.

Ese trasfondo emocional, político y de amor a nuestra patria tuvo mucho que ver con el origen del festival renovando y manifestando el “Nunca más” frente a cualquier intento de traicionar la voluntad popular y sobre todo nuestra democracia.

Su primera edición fue con carácter popular y se realizó los días 10 y 11 de enero de 1986 en el Parque La Delfina, que se ubica en el acceso sur de Hasenkamp, un lugar arbolado y de esparcimiento. Luego por razones organizativas se fue trasladando el escenario a distintos lugares del pueblo. El festival mantiene un carácter popular y de acceso a toda la comunidad a través de su entrada libre y gratuita logrando una convocatoria masiva. Esto permitió que diferentes sectores de la sociedad, más precisamente de clase media baja, disfruten de diferentes artistas de alto nivel de popularidad en nuestro territorio tales como el Chaqueño Palavecino, Soledad Pastorutti, Orlando Vera Cruz y entre ellos muchos más.

Desde aquel lejano 1986, con la voz de sus conductores oficiales, Nacho Pérez Elena y Marcelo Moyano, se inaugura cada jornada a través de los versos de la poetisa correntina Teté Rivero que dice “Noche de canto que viene buscando luceros nuevos, con el alma de mi raza está cantando mi pueblo” y al sonido del “Tren expreso” -creación de Raúl Barbosa- que hace referencia a la llegada del tren que le dieron origen a nuestro pueblo como Estación Hasenkamp, se pone en marcha nuestro querido y anhelado Festival de la Democracia.

En la actualidad, forma parte de las fiestas importantes de la Provincia y el país, permitiendo disfrutar y valorar cada año el rico patrimonio cultural que tenemos con la permanente esperanza de que todo esto sirva como fuente de unidad común en defensa y lucha por la identidad nacional popular.

Por estos motivos quiero invitar a todos mis pares a que vivan en primera persona lo que les fui relatando, la festividad de toda una comunidad en nombre de una importante palabra que para las y los argentinos significa lucha, verdad, memoria y justicia. 

El día sábado 2 de diciembre del corriente año se llevará a cabo en Hasenkamp la trigésimo séptima edición del Festival Folklórico de la Democracia, la edición de este año queda comprendida en el marco de los cuarenta años de democracia que se están celebrando en estos tiempos y de los cuales este festival acompañó con treinta y siete fiestas folklóricas anuales y consecutivas.

Sin más preámbulo y en nombre de toda una comunidad, les agradezco por su tiempo y que viva nuestra democracia!

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el “Festival Internacional de Folklore Argentina 2023”, a realizarse en la ciudad de Crespo entre los días 2 y 6 de octubre del corriente, expediente Nº 14.813.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Es para informar, señor Presidente, antes que termine la sesión, sobre la ausencia del señor Senador Fuertes y de la señora Senadora González, ambos por razones de salud.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón de lo informado, señor Senador.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 6.
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